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INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COPA DE CLUBES  

COMUNIDAD DE MADRID 
 

DIVISIÓN DE HONOR – 1ª DIVISIÓN – 2ª DIVISIÓN 
 

 Centro desarrollo competición: 

• Centro natación M-86 
C/ José Martínez de Velasco,3 
Madrid 28007 
http://www.federacionmadridnatacion.es/index.php/fmn/localizacion 

 
Todos los técnicos que acompañen a los equipos deberán pasar por secretaria de competición para acreditarse en la 
competición.  
 
Todas las personas de cualquier club que permanezcan en piscina en el transcurso de la competición, deberán estar 
en posesión de la licencia federativa de la temporada en curso. 
 
Los deportistas clasificados para la competición, deberán estar en todo momento acompañados por el técnico 
responsable del club al que pertenecen. No siendo así, la dirección de competición podrá excluir a dichos nadadores 
de la competición.   
 
Los técnicos deberán permanecer en la instalación hasta que sus nadadores desalojen la misma, nunca dejando su 
responsabilidad en manos del personal de la FMN. 
 
Se recuerda que todos aquellos técnicos que se encuentren dirigiendo a sus equipos a pie de piscina, deberán 
disponer de la correspondiente licencia federativa en vigor, pudiendo ser solicitada su acreditación en cualquier 
momento en el transcurso de la competición. 
 
Así mismo respetar los espacios delimitados de entrenamientos, así como para calentar/suavizar y sólo estos 
espacios, de no ser así se hará el trámite correspondiente de sanción al comité de disciplina. 
 
Con el objeto de poder seguir manteniendo la colaboración de las distintas Entidades/clubes, en el desarrollo del 
programa de competiciones de natación, se agradecería el máximo respeto con las instalaciones deportivas, 
manteniendo en todo momento el orden, limpieza y conservación de las mismas.  
 
No está permitido consumir alimentos dentro de la piscina ni tirar fuera del lugar designado para ello, papeles, 
botellas, etc., por lo que les rogamos encarecidamente, que no coman dentro de las instalaciones ni dejen residuos 
en las mismas. 
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1.     HORARIOS. 
 

 SÁBADO AM SÁBADO PM DOMINGO AM DOMINGO PM 

DIVISIÓN HONOR 09:00 16:00   

PRIMERA DIVISIÓN 12:00 18:30   

SEGUNDA DIVISIÓN   09:00 16:00 

 
2.    CALENTAMIENTOS. 

La piscina estará abierta 1 hora antes del comienzo de las sesiones. 
 
Los calentamientos finalizarán 10 minutos antes del inicio de las pruebas de la sesión correspondiente, para 
lo cual los técnicos deberán organizar sus calentamientos. 
 
Los últimos 15 minutos, las calles laterales quedarán reservadas para “sprint” 

• Calle 0 salidas de espalda con dispositivo 
• Calle 9 para series 15/25 metros 
• Calles 1 y 8 para series de 50 metros. 

 
En los 15 minutos finales del calentamiento, se podrán hacer uso de los dispositivos de salida de espalda, en 
las calles 0 y 9. 
 
Los nadadores evitarán subirse y agarrarse en las corcheras y placas.  
 
Asimismo, evitarán agarrarse y/o salir de la piscina por encima de las placas de cronometraje electrónico. 
 

3.    RECLAMACIONES 
Según lo dispuesto en las Normas Generales de Competiciones de Natación de la FMN. 
 
Los clubes deberán indicar las incidencias detectadas en los listados de participantes. 
 
Una vez cumplido este plazo, no se admitirán reclamaciones a las series. 

 
4.    BAJAS, SUSTITUCIONES 

Las bajas de las series en piscina, deberán realizarse al director de competición.  
 
Se permitirán cuatro sustituciones por sexo y/o cambios por club/sesión (correspondiente a cuatro 
pruebas, no a cuatro personas). 
 
Para ello será necesario utilizar el impreso oficial que se adjunta (debiendo cumplimentarlo en todos sus 
puntos). 
 
El tiempo de entrega será como máximo hasta sesenta minutos antes del inicio de cada sesión en la 
secretaría de competición. 
 

5. PRECÁMARA. 
Los nadadores deberán presentarse en la precámara de salidas 4 SERIES ANTES DEL INICIO DE SU PRUEBA 
para realizar la inspección sobre normativa de bañadores. 
 

6. CÁMARA DE SALIDAS 
Realizada la inspección en la pre cámara, los participantes deberán esperar en la cámara de salidas hasta 
que se realice la llamada de la serie que le corresponda. 

 
7. PRUEBAS DE RELEVOS 

Las fichas de relevos se entregarán en la secretaría de competición hasta 60 minutos antes del comienzo de 
la sesión correspondiente. La ficha de relevos deberá estar debidamente cumplimentadas con los ID RFEN 
incluidos. 
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8. RESULTADOS EN EL MARCADOR ELECTRÓNICO. 
Los resultados que aparezcan en el marcador no podrán considerarse oficiales, hasta que el Juez Árbitro no 
haya dado el VºBº y se anuncie por megafonía. 

 
9. RESULTADOS. 

En la página de la FMN aparecerá una parte resaltada donde pone, resultados en directo, saldrán los 
resultados desde el comienzo de la competición, prueba a prueba. 
 

10. PREMIACIONES. 
Para la entrega de trofeos por clasificaciones, los delegados de los clubes deberán de enviar a la cámara de 
premiaciones máximo 6 representantes. 
 

11. TRÁNSITO                                
Se recuerda que está prohibido el tránsito de deportistas y técnicos por la zona reservada al jurado durante 
la competición.  
 
Deberán hacerlo exclusivamente por la zona indicada al respecto (laterales y zona de paso cercana al foso 
de saltos). 

                                            
12. NORMA UTILIZACIÓN DE BAÑADORES: 

Se regulará atendiendo los acuerdos publicados por FINA y RFEN (GR.5, FINA Swimwear rules). 

http://www.fina.org/content/fina-approved-swimwear. 

 

13. COMISIÓN DE COMPETICIÓN 
 
DIVISIÓN DE HONOR 

• Director de competición: Ángel Galán. 

• Juez árbitro de la prueba: 
Masculino: Manuel Real  
Femenino: Mariano Rubio 

• Representante de la FMN: Esteban Ortega 

• Delegado de clubes Masculino: Real Canoe N.C 

• Delegado de clubes Femenino: Rivas Natación. 
 

PRIMERA DIVISIÓN 

• Director de competición: Ángel Galán. 

• Juez árbitro de la prueba: 
Masculino: Silvia Antolín 
Femenino: Paloma Martínez 

• Representante de la FMN: Esteban Ortega 

• Delegado de clubes Masculino: ADN Móstoles 

• Delegado de clubes Femenino: C.N Leganés 
 

SEGUNDA DIVISIÓN 

• Director de competición: Ángel Galán. 

• Juez árbitro de la prueba: 
Masculino: Beatriz Larraya 
Femenino: Mercedes Padrón 

• Representante de la FMN: Esteban Ortega 

• Delegado de clubes Masculino: C.N Sur 

• Delegado de clubes Femenino: San Lorenzo del Escorial 
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14. RESERVA DE ESPACIOS 

 
• Los espacios se podrán reservar el día de la competición, no con anterioridad. 

En entrenamientos abiertos para todos los equipos, si se podrá reservar el mismo 
día de los entrenamientos. 


